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Vistos:  

El Oficio N.° 3330-2023-OAJ-UNI del 01 de diciembre de 2023 emitido por la Oficina de Asesoría 

Jurídica y el Oficio N.° 076-2024-SUTUNI del 07 de marzo de 2024 emitido por el Sindicato Unitario 

de Trabajadores de la Universidad Nacional de Ingeniería. 

Considerando: 

El Artículo 18° de la Constitución Política del Perú establece que “Cada universidad es autónoma 

en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades 

se rigen por sus propios Estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes”. 

Mediante el Decreto Supremo N.° 040-2014-PCM del 13 de junio de 2014) se aprobó el Reglamento 

de la Ley del Servicio Civil, establecido en el Artículo 129°, los lineamientos que deberán seguir 

todas las entidades de la administración pública con respecto a la elaboración de su Reglamento 

Interno de los Servidores Civiles – RIS, el cual tiene como finalidad establecer condiciones en las 

cuales debe desarrollarse el servicio civil en la entidad, señalando los derechos y obligaciones del 

servidor civil y la entidad pública. 

Con Carta N.°197-OPP-2023 del 19 de octubre de 2023 de la Jefa de la Unidad de Modernización 

de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto en la que se adjuntó el Informe N.° 0014-2023-

UM/OPP/UNI del 19 de octubre de 2023 mediante el cual se brindó opinión técnica favorable a la 

propuesta de actualización del documento normativo de gestión denominado Reglamento Interno 

de Servidores Civiles - RIS de la Universidad Nacional de Ingeniería.  

Mediante Informe N.° 0014-2023-UM/OPP/UNI del 19 de octubre de 2023, la Unidad de 

Modernización de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto manifestó que en base a las 

disposiciones del ROF y los dispositivos legales vigentes que regulan los regímenes laborales del 

Decreto Legislativo N.° 276, D.L. N.° 728 y el D.L. N.° 1057, de requiere dejar sin efecto la 

Resolución Rectoral N.° 0826 del 01 de junio de 2012 y la Resolución Rectoral N.° 087 del 08 de 

enero de 2014, respectivamente. 

En tanto, con Oficio N.° 2270-2023-URRHH-UNI del 21 de noviembre de 2023 de la Unidad de 

Recursos Humanos, se emitió opinión favorable del proyecto de Reglamento Interno de Servidores 

Civiles - RIS de la Universidad Nacional de Ingeniería, debiendo precisar que se ha realizado ajustes 

de carácter normativo en los artículos 25°, 28°, 29°, 32°, 39°, 56°, 81°, 82°. 
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Mediante el documento en Visto, la Oficina de Asesoría Jurídica de la Universidad Nacional de 

Ingeniería brindó opinión favorable a la propuesta de Reglamento Interno de Servidores Civiles - 

RIS de la UNI y recomendó que a la entrada en vigencia, se deberá derogar todas las normas que 

se contrapongan al mismo, para cuyos efectos se proceda elevar el mencionado documento 

normativo al Consejo Universitario de la Universidad Nacional de Ingeniería, para su aprobación y 

posterior emisión de la Resolución Rectoral. 

En ese orden de ideas, con el documento en Visto, el Sindicato Unitario de Trabajadores de la 

Universidad Nacional de Ingeniería dio respuesta respecto a la propuesta de Reglamento Interno 

de Servidores Civiles - RIS de la UNI, dando conformidad a dicho documento normativo, habiendo 

hecho las consultas a su área legal. 

Estando a lo aprobado en la Sesión Ordinaria N.° 05 del Consejo Universitario del 21 de marzo de 

2024 y de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 25° del Estatuto de la Universidad Nacional 

de Ingeniería. 

Se resuelve: 

Artículo 1°: Aprobar, el “Reglamento Interno de Servidores Civiles de la Universidad Nacional de 

Ingeniería”, el cual consta de veinte (20) capítulos, noventa y ocho (98) artículos y siete (07) 

disposiciones complementarias, cuyo texto forma parte integrante de la presente Resolución. 

Artículo 2°: Dejar sin efecto la Resolución Rectoral N.° 0826 del 01 de junio de 2012 y la Resolución 

Rectoral N.° 087 del 08 de enero de 2014, así como todo acto administrativo que se contraponga a 

la presente Resolución. 

Artículo 3°: Encargar a la Secretaría General, publicar la presente Resolución Rectoral en “La 

Gaceta”, Órgano Oficial de la Universidad Nacional de Ingeniería”, en el marco de la Ley N.° 27806, 

“Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública”. 

 

Regístrese, publíquese, comuníquese y archívese. 

 

 

  Documento firmado digitalmente  
M.Sc. Sonia Anapan Ulloa 

Secretaria General  

Documento firmado digitalmente 
Dr. Pablo Alfonso López Chau Nava 

Rector 
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